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La declaración de modificación de sifuación patrimonial de los seMdores priblicos, deb€ presentarse en el formato para envío por mediosremotcs de comtnicac¡ón elec{rónica, utilizando únicamente el sistoma DedaraNetr6 y sólo por excepcíón, en el supuesto cle que no exista
lntemet en la población donde se ub¡que el centro de trabájo del servidor público, éste podRá presentar su declaración de modificación med¡ante
el presente formato. La dirección de intemet es; www.declaranet,gob.mx 
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Horarios de atención en ¡a sFP en días hábiles de g:00 a lg:00 horas

SFP. O¡tac(*¿n Co"neralAdiunta de Registro
Psfimon¡al y de SsMdores públicos Sancionados

Av. lnsurgentes Sur 1735, Planb Baja Sur
Colonia Guadalup€ lnn
Delegación Akaro Obregón
Ciudad de Máxico
Códlgo Postál 01020.

Asesoría telefónica
SFP Dirección eeneralAdjunta de Regisüo paüimon¡al
y «le Servidores PúUi¡s Sancionados.

Tétáddllo d¡ recto 20oo 2os 1

Cbnilt¡taAor z0oo3o00 Ext.:2091 y z22B
Gall Center 2000 2000 (tas 24 horas, los
365 dfá§). i

En los estados de la Repribfica en
los casos en que los seMdores
públicos no cuenten con intemet:

Didgirso a hs Ag€nc¡as dÉt Minislerio Pllblico
do la Federación.

D¡r¡g¡rso a los dlf6r6nteJ órganos lntsrios de
Control de lss dep€ndencias y entidad€s.

Asesoría telefónica y por correo electrónico
Horario de atención: de las 9:00 a las 18:00 hdras en días hábiles

Asesoría por correo electrónico
Para asesslás sobre el llenado del fomab, dudas normativas y sugerer¡c¡as €n:
gpchavez@fu ncionpublica.gob.mx
foliosmodiñcacion@fu ncionpublica.gob.mx

Para sugerencias y asesoría técnica de DeclaraNetpLus:
declaranet@fu ncionpublica.gob.mx
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En la Ciudad de México En el extranjero:

Dirilirsa a las Repr€sefltac¡ones D¡plomáticas o
Consulsrgs del Serv¡cb Efarior Maxicano.


